
 

 

 

SEMINARIO 

Finanzas y crisis financieras en España e Italia, 1550-1700.  
Problemática y nuevas aportaciones 

La fiscalidad y el crédito público han estado siempre en el 
centro de los debates sobre  la economía y el estado en la Edad 
Moderna. La imposición de tributos, la emisión de deuda 
pública y las transferencias de dinero para financiar la política 
exterior contribuyeron a la formación de los mercados 
financieros, aunque los desajustes entre ingresos y gastos y el 
endeudamiento forzaban a menudo suspensiones de pagos. Los 
historiadores se han preguntado continuamente por la 
responsabilidad que tuvo la política fiscal y financiera en la 
crisis económica de los territorios españoles e italianos en el 
siglo XVII. En fechas recientes nuevas investigaciones están 
revisando cómo las finanzas públicas condicionaron las 
instituciones económicas, el funcionamiento de los mercados y 
la capacidad de acción del estado en España e Italia. 

Participantes:  

Luciano Pezzolo (Università Ca’Foscari Venezia): Sistemi 
fiscali-finanziari nell’Italia della prima età moderna. Uno 
sguardo comparativo. 

Carlos Álvarez Nogal (Universidad Carlos III de Madrid): 
Deuda y crisis financieras en la época de los Austria. 

José Ignacio Andrés Ucendo (Universidad del País Vasco): 
¿Fue la fiscalidad la responsable de la crisis de las 
economías urbanas de Castilla en el siglo XVII? 

Alessandra Bulgarelli (Università degli Studi di Napoli 
Federico II): Finanza pubblica in età di crisi: 
strumenti,  soluzioni e tentativi di riforma. Il caso del 
Regno di Napoli nel XVII secolo. 
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1650. Madrid Privilegio otorgado por Felipe IV al Conce-
jo de Ourense por el que le vende un juro "al quitar" 
situado en las alcabalas de la ciudad de Ourense. 
AHPOurense. Ayuntamiento de Ourense. 


